
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 27-NOV.-2020 A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias, informándole que la entidad las accionadas indicaron 

que no se ha podido continuar el trámite de odontología del interno por la pandemia de 

COVID 19. Sírvase Proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato 

Accionante: CRISTIAN GIOVANNI ESCOBAR AGUIRRE T.D. 28421 

Accionando: EPAMSCAS Palmira, Consorcio PPL, USPEC 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00196-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Estando a despacho este proceso y en particular este cuaderno incidental se observa 
que se encuentra pendiente de abrir a pruebas en orden a garantizar el derecho del 
accionante y el derecho defensa del accionado. También se parecía necesario hacer uso 
de la facultad probatoria oficiosa (artículos 1, 167 de la ley 1564 de 2012) 
 
Sin más comentarios se, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ABRIR a pruebas, este incidente de desacato promovido a instancia de 
CRISTIAN GIOVANNI ESCOBAR AGUIRRE contra  DIRECCIÓN EPAMSCAS 
PALMIRA, ÁREA DE SANIDAD EPAMSCAS, CONSORCIO FONDO DE ATENCIÓN 
EN SALUD A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD PPL y UNIDAD DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE como prueba de la parte accionante la información 
aportada por el incidentalista, dentro de este expediente.     
 
TERCERO: TÉNGASE como prueba de la parte accionada DIRECCIÓN 
EPAMSCAS PALMIRA, ÁREA DE SANIDAD EPAMSCAS, CONSORCIO FONDO DE 
ATENCIÓN EN SALUD A PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD PPL y 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC la 
información  aportada por ellos dentro de este expediente.    
 
CUARTO: PRUEBA DE OFICIO. Líbrese comunicado a la ESE RAÚL OREJUELA 
BUENO para que en el término de dos días nos informe: A) si a partir del 1 de JULIO 
de 2020 se está prestando el servicio de odontología a los usuarios del mismo?. B) Si 
es posible brindarlo a la población reclusa del establecimiento carcelario de Palmira? 
 
QUINTO: PRUEBA DE OFICIO. Líbrese comunicado al GRUPO DE ESTÉTICA 
DENTAL DEL VALLE S.A.S. para que nos indique si actualmente, pese a la pandemia, 
está en condiciones de prestar el servicio de odontología en modalidad de 
rehabilitación oral (prótesis dental superior) al interno CRISTIAN GIOVANNI 
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Auto abre a pruebas  

 

ESCOBAR AGUIRRE C.C. 1.113.670.894, T.D. 8421 quien se encuentra recluido 
en el establecimiento penitenciario de Palmira, del cual se nos informa ya ha sido 
paciente de dicha entidad. 
 
 
CÚMPLASE 
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